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RESOLUCIÓN No. 002 

(25 de Julio de 2023) 

 

“Por medio del cual se publican los Resultados Finales de la Estrategia de Asignación Directa 

a Grupos de Investigación de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba, que 

se encuentran Reconocidos y Clasificados actualmente por MINCIENCIAS, Año 2023 

 

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA DE LA 

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL CHOCÓ DIEGO LUIS CÓRDOBA 

 

En uso de sus atribuciones legales y estatutarias, en especial las conferidas en los acuerdos 

0008 del 30 de abril de 2009 y 0001 del 09 de agosto de 2017 de la Universidad Tecnológica 

del Chocó Diego Luis Córdoba, y 

 

CONSIDERANDO:  

 

Que el artículo 69 de la Constitución Nacional de 1991 consagra el principio de la autonomía 

universitaria como la facultad que tienen las universidades de darse sus directivas y regirse por 

sus propios estatutos.  

 

Que la Constitución Política de Colombia, establece en el artículo 71 que el “…Estado creará 

incentivos para personas e instituciones que desarrollen y fomenten la Ciencia y la Tecnología 

y las demás manifestaciones culturales y ofrecerá estímulos especiales a personas e 

instituciones que ejerzan estas actividades”. 

 

Que la ley 30 de 1992 "Por la cual se organiza el servicio público de la Educación Superior" 

define que la investigación científica, tecnológica, artística y humanística es una de las 

finalidades que una institución de educación superior debe cumplir para ser considerada como 

Universidad y reconoce a las Universidades el derecho de modificar sus estatutos y 

reglamentos.  

 

Que mediante Acuerdo 0041 del 11 de diciembre de 2007, el Consejo Superior de la 

Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba, adoptó el marco de políticas para 
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implementar la Reforma Académica de la Universidad Tecnológica del Chocó, desde allí se 

propone que: La Universidad debe reformarse desde la docencia, la investigación y la extensión 

y proyección social, vistas como integradoras de procesos académicos, formativos para 

responder con creatividad e ingenio en la creación de estructuras académicas y estrategias 

pedagógicas y didácticas domésticas, con una fundamentación científica pero con sentido 

social.  

 

Que el artículo 11 del Acuerdo 0001 del 9 de agosto de 2017 (Estatuto General de la 

Universidad), en el numeral 15, tiene como uno de los principios Rectores la investigación 

como actividad esencial de la institución, bajo la práctica libre y responsable de la crítica y la 

controversia científica que estimule la generación y difusión de conocimientos para la contribuir 

a la solución de la problemática social.  

 

Que el Acuerdo 0008 de 2009 (Reglamento General de investigaciones de la Universidad), 

plantea la financiación a través de proyectos de menor cuantía, de mediana cuantía o la 

estrategia de sostenibilidad para el fortalecimiento de los grupos de investigación en el marco 

de convocatorias públicas. 

 

Que la Vicerrectoría de Investigación de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis 

Córdoba tiene como objetivo consolidar y promover la producción del conocimiento 

tecnocientífico, que aporte al desarrollo académico e institucional para la solución de 

necesidades sociales enmarcada en el contexto de la globalización, que propendan por el 

desarrollo sostenible, lo que facilitará el reconocimiento y la acreditación institucional.  

Que la Vicerrectoría de Investigación de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis 

Córdoba es la dependencia encargada de orientar y gestionar políticas, estrategias, planes, 

proyectos y lineamientos para el fomento, el desarrollo y la consolidación de la investigación, 

con criterios de excelencia, calidad académica, equidad, autonomía, responsabilidad social e 

integración, que respondan a diversas necesidades e intereses regionales y nacionales de acuerdo 

con el Plan Rectoral 2023 – 2024 y el Plan Operativo Anual de la Vicerrectoría de Investigación 

2023. 

 

Que el Plan de Rectoral y el Plan Operativo Anual de la Vicerrectoría de Investigación plantean 

como indicadores de Investigación el apoyo a los grupos de investigación a través de 
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convocatoria con recursos internos durante el año 2023. 

 

Que el Consejo de Investigación Científica (CIC) en su tercera sesión del día 24 de julio de 

2023, aprobó publicar los Resultados Finales de la Estrategia de Asignación Directa a Grupos 

de Investigación de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba, que se 

encuentran Reconocidos y Clasificados actualmente por MINCIENCIAS, Año 2023 

 

RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Aprobar los 30 Planes de Trabajo de Investigación-PTI, que se 

presentaron, para ser financiados a través de la Estrategia de Asignación Directa a Grupos de 

Investigación de la Universidad Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba, que se encuentran 

Reconocidos y Clasificados actualmente por MINCIENCIAS, Año 2023. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: De acuerdo con el cronograma dispuesto en los Términos de 

Referencia de la Estrategia de Asignación Directa a Grupos de Investigación de la Universidad 

Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba, que se encuentran Reconocidos y Clasificados 

actualmente por MINCIENCIAS, Año 2023, ordenar la publicación de los Resultados Finales 

de la Estrategia de Asignación Directa a Grupos de Investigación de la Universidad Tecnológica 

del Chocó Diego Luis Córdoba, que se encuentran Reconocidos y Clasificados actualmente por 

MINCIENCIAS- Año 2023, los cuales se describen a continuación:  

 

N0. GRUPO DE INVESTIGACIÓN  
 MONTO 

APROBADO  
PROGRAMA FACULTAD 

1 Energías Renovables y Meteorología 10.000.000 Ing. Civil 

Ingeniería 

2 Ciencia Animal y Recursos Agroforestales 10.000.000 Ing. Agroforestal 

3 Valoración y Aprovechamiento de la Biodiversidad 10.000.000 Ing. Agroforestal 

4 Agroforestería del Trópico Húmedo Chocoano  10.000.000 Ing. Agroforestal 

5 Biotecnología Ambiental (BIOTAM) 10.000.000 Ing. Ambiental 

6 Estudios Ambientales 10.000.000 Ing. Ambiental 

7 
Electrónica, Telecomunicaciones e Informática con 

Oportunidad y Servicio 
10.000.000 

Ing. 

Teleinformática 

8 
Bionegocios, Desarrollo Territorial y Manejo Sostenible del 

Medio Natural  
10.000.000 

Ingeniería 

Agroforestal 

9 Zoología Gruzooch 10.000.000 Biología 
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10 Recursos Naturales y Toxicología Ambiental 10.000.000 Biología 

Ciencias 

Naturales 
11 Limnología 10.000.000 Biología 

12 Manejo y Gestión de la Vida Silvestre del Chocó 10.000.000 Biología 

13 Biosistemática 10.000.000 Biología 

14 Flora Chocoana 10.000.000 Biología 

15 Ecología y Conservación de Ecosistemas Tropicales 10.000.000 Biología 

16  Herpetología 10.000.000 Biología 

17 Productos Naturales 10.000.000 
Lic. Ciencias 

Naturales 

Ciencias de la 

Educación  

18 Lectura, Escritura, Comunicación Ciudadanía LECCI 10.000.000 
Lic. Literatura y 

Lengua Castellana 

19 Estudios Lingüísticos Afrocolombianos "ELA" 6.000.000 
Lic. Literatura y 

Lengua Castellana 

20 Lengua y Cultura 10.000.000 

Lic. Literatura y 

Lenguas Modernas 

con Énfasis en 

Ingles 

21 Corporaloteca 10.000.000 
Lic. Educación 

Artística 

22 Educación y Medios 10.000.000 
Lic. Educación 

Infantil 

23 Biotecnología y Recursos Genéticos 10.000.000 
Lic. Ciencias 

Naturales 

24 Gestión del Turismo Sostenible 10.000.000 

Tecnología en 

Gestión Turística y 

Hotelera 
Ciencias 

Administrativas y 

Contables 25 Productividad y Competitividad 10.000.000 
Administración de 

Empresas 

26 Innovación Contable 10.000.000 Contaduría Pública 

27 Salud y Comunidad 10.000.000 Enfermería 
Ciencias de la 

Salud 

28 Democracia, Constitución e Instituciones Jurídico-Procesales        6.000.000 Derecho Derecho 

29 Familia y Vida Cotidiana        10.000.000 Trabajo Social 
Ciencias Sociales 

y Humanas 

30 Educación Física Sujeto y Cultura         10.000.000 

Educación Física 

Recreación y 

Deporte  

Ciencias de la 

Educación  

TOTAL           292.000.000   
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ARTICULO TERCERO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 

será publicada en la Página Web de la Vicerrectoría de Investigación de la Universidad 

Tecnológica del Chocó Diego Luis Córdoba 

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Dado en Quibdó a los 25 días del mes de julio de 2023.  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 


